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El Diputado señor SEBASTIÁN TORREALBA
ALVARADO, en uso de la facultad que le confieren los artículos 9° de la ley N°
18.918, orgánica constitucional del Congreso Nacional, y 308 del Reglamento de
la Cámara de Diputados, ha requerido que se oficie a Ud. para que, al tenor de la
solicitud adjunta, informe a esta Cámara sobre las situación sanitaria de los
establecimientos ubicados en las comunas de Providencia, Ñuñoa, Santiago,
Macul, San Joaquin y La Granja. Asimismo, señale las condiciones mentales en
que se encuentran los adultos mayores en esos centros de la Región
Metropolitana.

Me permito hacer presente que, si la respuesta a este
oficio contuviere materias reservadas o secretas, deberá señalarlo en forma
destacada e indicar el fundamento legal de tal calificación, en cumplimiento a lo
ordenado en el inciso segundo del artículo 8° de la Constitución Política de la
República.

Lo que tengo a bien comunicar a Ud., conforme a lo
dispuesto en las señaladas disposiciones.

Dios guarde a Ud.

LUIS ROJAS GALLARDO
Prosecretario de la Cámara de Diputados

AL SEÑOR DIRECTOR DEL SERVICIO NACIONAL DEL ADULTO MAYOR

https://extranet.camara.cl/verificardoc

Código de verificación: B48ACFED032797BD




